
ya se ha anunciado suficientemente el principal descubri
miento, aquel que acaba con las interpretaciones dadas en 
el pasado sobre la traza de esta fortaleza, y que identifica al 
Alcázar de Guadalajara como un palacio real articulado en 
torno a un gran patio o jardín -con planta de crucero y 
alberca central- delimitado por un pórtico perimetral con 
profusa decoración mudéjar. En definitiva, el Alcázar Real 
se define como un espacio protocolario para la Corte, de 
carácter excepcional, en el que se concretan y reelaboran 
distintos modelos aportados por la arquitectura andalusí y la 
mudéjar castellana.

Para un futuro quedan las Acciones a Largo Plazo 
que, según don Antonio Almagro, consistirían en:

Preparación de ios proyectos de intervención: Tanto e i 
análisis paramenta! como i  as excavaciones arqueológicas 
deberán producir informes previos que auspicien propuestas 
de intervenciones de restauración. Estas intervenciones 
estarán inicial mente encaminadas a garantizar ia conserva
ción de ios restos, para hacer más inteligibles ias estructu
ras y  ia comprensión de su evolución histórica y  finalmente 
para perm itir ia visita y  e i uso de i  monumento.

Realización de ias obras de conservación y  presenta
ción: Las obras deberán irse ejecutando de modo paulatino 
a como progresen ias investigaciones. Como en su mayor 
parte serán actuaciones de conservación y  reparación de 
paramentos, podrán hacerse p o r sectores de manera que 
en ningún momento haya que cerrar e i espacio a i público. 
Especial atención deberá prestarse a ias llamadas «caballe
rizas» que son susceptibles de acondicionarse como espa
cios de uso cultural, ya sea con destino a exposición o para 
albergar alguna otra función cultural.

Investigaciones generales. Publicación y  difusión: 
Para lograr ios fines anteriormente enunciados, e i recinto

P'S

Guadalajara, Alcázar Real. Ruinas de! torreón conocido como 
«Peso de ia Harina». At fondo ta iglesia de Nuestra Señora de 
tos Remedios, antiguo oratorio de/ convento de ias monjas Jeró- 
nimas.

dei Alcázar debe ser e i primer exponente de su historia y  de 
su propia realidad forjada a través dei tiempo y  de ios múlti
p les usos que ha albergado. La etapa fina l dei proyecto 
deberá abordar precisamente este aspecto. Este tema no 
será posible afrontarlo hasta que se disponga de ia adecua
da inform ación producida p o r ia investigación. En ese 
momento deberá estudiarse e i destino final dei Alcázar y  ia 
forma en que se presente toda su materialidad y  sus valores 
estéticos, históricos y  simbólicos. También en ese momento 
podrá abordarse ia compatibilidad con alguna otra función, 
siempre que respete a i máximo esos valores fundamenta
les. Esta presentación final debe incluir ia explicación de 
todos ios resultados de ia investigación en forma de exposi
ción didáctica para ios visitantes y  ta publicación definitiva 
en forma de monografía científica, de todo e i proceso reali
zado y  de ios descubrimientos obtenidos.

En este contexto debemos situar la inclusión de una 
partida económica -con una cuantía de 1.000.000 de 
euros- dentro de los presupuestos del Ministerio de Cultura 
para el año 2006; su aprobación definitiva derivará en un 
nuevo convenio de colaboración con el Ayuntamiento que 
permitirá desarrollar eficazmente esa importante inversión. 
En un principio, las siguientes actuaciones deberían ocupar
se de resolver las patologías de cimentación detectadas en 
el frente que cuelga sobre el barranco del Alamín y de conti
nuar con las excavaciones arqueológicas ya iniciadas.
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